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BOLETÍN OFICI
DE DA PROVINCIA DE MADRID

AZtTBXtTasr^lA ©frá©!**» PRECIO PE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarsean los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po- \Utico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á losHiitores de los mencionados periódicos.

i En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas:fuera de ella, 3*50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletib,"

calie del Almirante, 15. bajo. -Fuera de <=sta capitel, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

A»"arsa*rff3F5sr©iA as:

Las_ disposiciones de las Autoridad
sean á instancia de parte no pobre, semente; asimismo cualquier anuncio ct
vicio nacional que dimane de las misn
teres particular pagaran el importe de \u25a0

(3i»l«dea di 6da Atolli» 1S£ „

Se pública todos loa dias, excepto los dom inga».
«"moro suelto SO céntimos

Parte oficial ve para la devoluoión ó oanoelaoión de
las ouotas del impuesto por ol alcohol in
vertido, y es bastante, por tanto, para
legalizar la oirculaoión :

Canillejas.
Cobeña.

Día 7

Corp*.
Coslada.
Daganzo

Alooroón.
Batres.Presidencia del Consejo de Ministro*

SS. MM.e! Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Principe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
familia.

Considerando que de lo expuesto se
deduce que es pertinente' hacer la aola-
raoión que los exponentos solioitan para
desvanecer toda duda respeto al parti-
cular;

Carabanohel Alto.
Carabanohel Baj'o
Cssarrubuelos.
Ciempozuelos.
Cubas.

Fresno de Torote
Fnente elSaz.
Loeohes.
Maoo.
Mejorada del Campo.
Nuevo Baztán.
Olmeda de la Cebolla.
Orusoo.

Fuenlabrada.
Getafe.ElRey (q.D.g.), conformándose oon

lopropuesto por esa Direooión general,
se ha servido disponer quo los vinos co-
munes ouya graduación exoeda de 16"
oentesimales y que los criadores expor-
tadores expidan desde sus bodegas ó al-
macenes oon destino á la exportación,
aoompañados de los oonduoes que pre-
oeptaa el art. 137 del Reglamento de la
Renta del alcohol, no neoesitan, además,
del requisito del vendí para su circula-
ción, entendiéndose aclarada en este
sentido la Real orden de 16 de Ootubre
último.

Griñón
Dia 8

Aloalá de Henares
Humanes.
Leganés.

Dia 2
Paraouellos de Jarama.
Pezuela de las Torres.
Pozuelo del Rey.
Ribas de Jarama.
Ribatejada.
Santos de la Humosa.
San Fernando.

Ministerio de Hacienda Moraleja deEnmedio,

Mós toles.
Parla.

REAL ORDEN Pinto

limo. Sr.: Vista la instanoia suscrita
por el presidente y seoretario del Sindi-
oato de exportadores da vino de Reus,
ea solicitud de que se solare la Real or-
den de 16 de Ootubre último, que sujetó
al requisito de vendí la circulación de los
vinos comunes ouya riqueza alcohólica
exceda de 16° centesimales, en el sentido
de que los que expiden los oriadores ex-
portadores desde sus bodegas oon desti-
no á la exportación, acompañados de los
conduces reglamentarios, no necesitan
de aquel requisito para legalizar su oir
enlacien:

San Martín de la Vega
Serranillos.
Titulcia.Santoroaz.

Torrejón de Ardoz.
Torres.
Valdoavero.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdilecha.

Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasoo.
Valdemoro.
Villaverde.

Da Real orden le digo á V.I.para su
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V.I.muchos años. Madrid 9 de Mar-
zo de 1908.=Sánohez Bustillo.
Señor direotor general de Aduanas.

(Gaceta del 15 Mario.)

Dia 9
Aldea del Fresno.
El Alamc.
Arroyomolinos.
Boadilla del Monte
Brúñete.

Dia 3
Valverde.
Valleoas.
VelilladeSan Antonio
Vieálvaro.
Villalvilla.

Diputación proyincial de Madrid
En cumplimiento de lo que dispone el

art.118 de la ley de 11de Julio de 1885,
reformada por la de 21 de Agosto de
1896, y de oonf ormidad ornlo propuesto
p) la Comisión mixta de reclutamiento,
hi acordado que el juioio de exenciones
ante la misma y olasifioación de solda-
dos del actual reemplazo, así oomo la re-
visión de las ezoepoiones otorgadas en
añas anteriores, se verifiquen á las ooho
y media de la mañana, en los días ypor
el orden qua á continuación se expresan,
previo sorteo.

Chapinería.
Navaloarnero.
Pozuelo de Alaroón.Resultando que los solicitantes fundan

su petioión en que los jefns de las esta-
ciones férreas han recibido instruonio-
nes da su3 superiores para que exijan Iob
vendía, siempre que los vinos excedan
de 16°, ouyas instrucciones aplioan sin
establecer diferencia alguna entra las
expediciones destinadas alconsumo inte
rior y las qua con sus conduces se des-
tinan á la exportación:

Visto el art. 137 dal Raglamento da la
Ranta del alcohol y la Real orden de 16
de Ootubre de 1907:

Villar del Olmo.

Dial Qaijorna.
Sevilla la Nueva
Villamanta.
Villamantilla.

Aloobendas.
Becerril.
Boalo (El).
Colmenar Viejo.
Chamartin.
Chozas de la Sierra.
Fuenoarral.
Guadalix.
Hortaleza.
Hoyo de Manzanares
Manzanares el Real.

Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perelas.
Villavioiosa de Odón.

Día 10
Alpedrete.
Aravaoa.
Ceroedilla.
Colmenarejo.
Colmenar del Arroyo,
Collado Mediano.
Collado Villalba.
ElEscorial.
Fresnedilloa.
Galapagar.
Guadarrama.
Los Molinos.
Majariábonda.
Navalagamella.
ElPardo.

Considerando que, oon arreglo á 1o
dispuesto por el primero de los oitados
textos, los vinos que los criaderos ex-
traen de sus almaoenes para la exporta-
ción tienen que ir acompañados necesa-
riamente de un conduce (modelo núm. 9
del Reglamento) expedido por el inter-
ventor de aquéllos, en el que se ha de
haoer oonstar, entre otros datos, laoan-
tidad, oíase y graduación oentesimal de• ü8 vinos, ouyo dooumento es el que sir-

Juioio de exenciones y clasificación de
los mozos sorteados en el aotual reem-
plazo.

Dia 1." de Abril Miraflores.
ElMolar.
Moralzarzal.
Navaoerrada.
Pedrezuela.
San Agustín.
San Sebastián de los Reyes
Talamanoa.

Dia ?

Algete.
Ajalvir.
Ambite.
Anohuele.
Barajas.
Camarma.
Campo Real.
Canillas. Valdepiélagos
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Las Rozas.
Robledo de Chávela.
San Lorenzo.

Dia 20
Distrito de Buenavista, del número 151

al final.

Santos de la Humosa.
San Fernando.
San torcaz.
Torrejón de Ardoz.
Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos
Valdetorres.
Valdileoha.
Valverde.
Valleoas.

Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama.
Los Molinos.
M<jadahonda.
Navalagamella
Pardo (El).
Las Rozas.

Santa María de la Alameda.
Torrelodones.
Valdemaqueda.
Valdemorillo.

Dia 21
Distrito del Centro, del núm. 1al 150

Día 22
Distrito del Centro, del núm. 151 al fi-

nal.Villanueva del Pardillo.
Zarzalejo.

Dia 11
Dia 23

Distrito del Congreso, del número 1
all50.

Robledo de Chávela
San Lorenzo.Cadalso.

Cenicientos.
Navas del Rey.
Pela vos.

Santa María de la Alameda.
Torrelodones.
Valdemaqueda.
Valdemorillo.

Dia 24
Distrito del Congreso, del nüm. 151 al

final.

Vetilla de San Antonio.
Vioálvaro.
Villalvilla.

Rozas de Pusrto Real.
San Martín de Valdeiglesias
Villadel Prado.

Distritode Chamberí, del núm.1al 200.
Día 25 Villardel Olmo. Villanueva del Pardillo.

Zarzalejo.T)ial8

Dia13 Distrito de Chamberí, del núm. 201 al
final.

Día 27 Aloobendas
Beoerril
Boalo(El).
Colmenar Viejo.
Chamartín.
Chozas da la Sierra.
Fuenoarral.
Guadalix.
Hortaleza.
Hoyo de Manzanares.
Manzanares elReal.
Miraf lores.
Molar (El).
Moralzarzal.
Navaoerrada.
Pedrezuela.
San Agustín.

Día 23

Aranjuez.
Arganeta.
Balmonte de Tajo.
Brea.

Cadalso.
Cenioiantos.
Navas del Ray.
Palayes.
Rozas de Puerto Real.
San Martín da Valieiglesias,
Villadal Prado.

Día 28
Distrito del Hospicio, del núm. 1al150.

Dia 29Carabaña
Distrito del Hospicio, del núm. 151 al

final.
Colmenar de Oreja.
Chinchón.

Dia 30

Extremera.
Fuentidueña de Tajo.
Morata.

Dia 14
Distrito del Hospital, delnúm. 1al150.

Día 4 de Mayo

Día 25
Aranjuez.
Arganda.
Balmonte de Tajo.
Brea.

Distrito del Hospital, del núm. 151 al
final.Perales de Tajuña

Tielmes.
Valdaraoete.

Dia 5
Distrito de la Inclusa, del núm. 1al

150.

Carabina.
Colmenar da Oreja.

Día 26Valdeleguaa
Villaconejos. Dia 6

Distrito de la Iaolusa, del núm. 151 al
final.

Chinchón.Vil, '.ra -nriqaa da Tajo¡
Villarejo de Salvané3.

San Sebastián de los Reyes.
Tálamenos. *»

Valdepiélagos.
Extremerá.
Faentidueña de Tajo.

Dia 15 Dia 7 Morata.
La Aceveda.
Alameda del Valle.
Bsrruaoo (El).
B -rz-sa.

Distrito de laLatina, del núm. 1al 200, Dia 19
Perales de Tajona.

Día 8
Distrito de la Latina, del núm. 201 al

Alooroón
Batres. Tielmes.

Valdaracate.
Valdelaguna.
Villsconejos.
Villamasrique de Tajo.
Villarejo de Sálvanos.

Dia 27

Carabanohel Alto.
Carabanohel Bajo.
Casarrubuelos.
Ciempozuelos.
Cubas.
Fdenlabrada.
Gatfife.

final
Braejos Dia 9
Buitr«!gr> Distrito de Palaoio, del núm. 1al 125Bnstarviejo,
LaCabrera. Día 11

Distrito de Palacio, del núm. 126 alCímencta.
Cab-millas fisu! Acaveda (La)

Alameda del Valle.
Barrueco (E¡).

Dia 12
Distrito de la Uaivarsidad del, número

1al150.

GriñónCorvar» de Buitrago Humanes

Gargantilla

Gqro-anta

Dia 20 Berzosa
Gascones.
La Hiruela

Día 13 Leganéa.
Moraleja de Enmedio.
Móstoles.

Braojos.
Bnitrago.
Bustarviejo.
Cabrera (La).
Canencia.
Cabanillas.
Cervera de Buitrago.
Garganta.
Gargantilla.
GíSO ¡U6S.

Hiru:?la (La).
Horcajo.
Horoajuelo.
Lozoya.

Distrito de la Universidad, del número
151 al final.Horcajo.

Horoajualo Parla.
Lozoya Revisión de las excepoiones yexencio-

nes otorgadas en los reemplazos de 1907
y 1905 y años anteriores.

Pinto

Lizfivaela San Martín de la Vega.
Serranillos.Ma !aro~>s

M"tej^,
Mitugiron

Día 14
Tituloia.

Aloalá de Henares.
Algete.
Ajalvir.
Ambite,
Anohuelo.

Torrejón de la Calzada.
Torrejón de Velasoo.
Valdamoro.
Villaverde.

N v '.fuente.
N varre londa
Nív s leBnitrago.
Ot-iruelo dal Valle,
Paredes de Baitrago.
Patones.

Día 21
Aldea del Fresno.
Álamo (El).
Arroyomolinos.
Boadilla dal Monte.

Barajas.
Camarma Lozoyuela.

Madaroos.
Montejo.
Mangirón.
Navalafuente.
Navarredonds.
Navas de Buitrago.
Oteruelo del Valle.
Paredes de Buitrago.
Patones.
Pi«il!a del Vallo.
Piñuecar.
Pradeña dal Rincón.
Puebla de la MujerMuerta.
Rasoafría.
Redueña.
Robladillo de la Jara.
Robregordo.
Sarna (La).
Serrada.
Sietaiglesias.
Somosierra.
Torrelaguna.

Pinilli del Valle Campo Real
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.

Piñ'ieoar
Prád-TOadel Rinoón.
Pu bh lala Mujer Muerta.

Brúñete.
Chapinería.
Navaloarnero.
Pozuelo de Alarcón.
Q'iijjrna.
Savilla la Nuava.
Viilamanta.
Villaman tilla.
Villanueva da la Cañada.
Vilaaueva de Perales.
Villavioiosa de Odón.

Dia 22

R sofría Corpa.
Coslada.
Daganzo.
Fresno de Torete
Fuente elSaz.

R^iueüa
R^blMillade la Jara.
R<ihrngordo.
Ln S ír.ia.

Serrula Loeohes
Meco.Siíiteikjlesias.

Somosiíirra Mejorada del Campo.
Nuevo Baztan.
Olmeda de la Cebolla.
Orusoo.

Torrelsguna.
Torramooha.
Valdemanoo.
Vellón (El).
Venturada.
Viilaviefa.

Alpadrete.
Aravaoa.
Ceroedilla.
Colmenarejo.
Colmenar del Arroyo.
Callado Mediano.
Collado Villalba.
El Esoorial.

Día 16
Paraouellos de Jarama.
Pezuela de las Torres.
Pozuelo del Rey.
Ribas de Jarama.
Ribatejada.

Dia 18
Distrito de Buenavista, del número 1
150.
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Torremooha.
Valdemanco.
Vellón (El).
Ventarada.
Villavieja.

2.a;1.48384 para la 3.a;total, 10.019*18.
3.a Polioía urbana y rural, 11.359*13

pesetas para la 1.a zona; 11.492'41 para
la2.a;4.068*02 para la3.a;total, 26.919*56.

término de un mes, que vencerá el 15 de
Abrilpróximo.

den de 5 de Diciembre de 1907, sobre su
separación del cargo de oficial del cuer-
po administrativo provincial.Canillas 14 de Marzo de 1903.— El al

caldo interino, Patricio Aguado.
4.a Obras públioaa, 30.995*77 pesetas

para la 1
"

zina; 38.552*56 para la 2.";
13.107*37 para la 3.a;total, 82 655*70.

D.Francisco Moragas Tejera oontra la
Raal orden expedida por elMinisterio de
Graoia y Jastioia en 28 de Pobrero do
1908, sobre iatepretaoión del art. 8.* del
R al deoreto de 22 de Enero de 1906.

Dia 29 TORRELODONES
Distrito de Buenavista. Las cuentas de foados municipales da

esta villa correspondientes al ejaroioio
de 1907, sa hallan terminadas yexpues-
tas al públioo en la Saoretaría da asta
Ayuntamiento, por término da quin"e
días, para qua puedan ser, examinadas y
oir las reclamaciones queso pr<>s»nten.

Torrelodones 16 de Marzo de 1908. =E1
alcalde, Serapio Urosa .

Dia 30 5.° Cargas, 32.045*50 pesetas para la
1." zona; 37.566*31 para la 2.a;16.239*78
para la 3.a;total, 85.851*59.

Distrito del Centro.
Dia 1de Junio

D.Mariano Miguel Maldonado y donHármóganos Malo contra la Raal orden
expedida por elMinisterio de la Gober-
nación en 20 de Diciembre de 1907, so-
bra investigación de unos bienes legados
á la Beneficencia por elSr. Y8jue.

Djña Clotilde da Castre yRodríguez
contra la Raal orden expedida por olMi
nisterio de Instrucción públioa y Bella»
Artes en 30 de Enero de 1908, sobre nom-bramiento de profesora numeraria de IsEsouela Normal Superior de Maestros de
esta oorte.

"

Total, 85 031*78 pesetas para la 1.»
zons; 98.290*19 para la 2.a; 37.119*89 pa-
ra la 3.a;total general, 220.441*86.

Distrito del Congresa.

Día 2

Distrito de Chamberí. Madrid 11 da Marzo de 1908.=El se
oretario, F.Ruano.Dia 3

Distrito del Hospioie. EL BOALO

Dia 4 Presupuesto de gastos obligatorios de pago
Sa hallan terminadas y expuestas al

públioo en la Saoretaría de este Ayunta-
miento, por término de quinoa días, las
oua ¡tas municipales correspondientes al
año de 1907, en cumplimiento y á los
efectos del art. 161 de la Lay munioipal
vigent .

Distrito del Hospital. diferible
Dia 5

Distrito de laInclusa.
Día 6

Distribución de fondos aprobada por
elExorno. Ayuntamiento en 6 de Marzo
de 1908, para atender á los gastos del
Es sacona ea el expresado mes:Distrito de la Latina.

Loque en cumplimiento del art. 36 dala ley orgánica da esta jurisdiaoióa m
anuncia aipública para eiejercicio da les
derechos que en el rafarido ariíaolo se
menoionan.

Capítulo 1.a Gastos del Ayuntamien
to,000.

Distrito da el Bjala 16 de Marzo de
1908.=El alcalde, P. O., Elias de la Mo-
rana.

Día 8
Distrito de Palaoio. 2." Policía da Ssguridad, 1.200,16 pa

-
setas para la 1.a zona, 1.205 53 para la 2.a,
418,22 para la tercera; total, 2.823,91.

Dia 9
VALDETORRES Madrid 17 de Marzo da 1908— Els»

cretario deoano, licenciado, Francisco
Cabello.

Distrito de la Uaiversidad. El repartimiento vecinal de consumos
de esta villapara el corríante año se ha-
lla terminado yexpuesto al públioo por
térmiao da ooho días en la seoretaría dal
Ayuntamiento; durante diohj plazo se
oirán y resolverán las reclamaciones
que oon rafaraaoia al mismo sa prasaa-
ten.

3.° ídem urbana yrural, 1.242,64 pe-
setas para ia 1.a zona, 1.248,24 para la
2 ,43 1,03 para la teroera; total, 2.920,96.AYUNTAMIENTOS (Núm. 711.)

4.a Obras públioas, 43.229,94 pesetas
para la1.a zoaa, 42.286,39 para la 2.a,
23.301,37 para la 3.a;total 108 817,70.

¿''WiTÍSfillGIáSJfflICIlLESMADRID

Secretaria.
—

Ensanche
6." Imprevistos, 615,52 pesstas para

la 1.a zoaa, 697,88 para la 2.a, 340,76
pera la 3.a;total, 1.654,16.

5.° Cargas, 000,
Jii«sa<4os de 1.a tnstanoisAÑO DE 19)8.

—
M2S DE MAEZO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Valdatorres: 16 do Marzo 1908

calda, Jjsé María Alonso.
-El al CENTRO

Oon F>iípe Santiago Torrea y Morillas
jaez da primara instancia é iastrucoióa
dal distrito del Cantro da esta oorte.

'
Por alpraaenta cito, Hamo yemplaza

al prooesaílo on causa por estafa "¿.*6
Qaavedo Contreras, da dioeiuaeve años*hijo de Manual y Juana, soltero, factor,
natural de Manzanares, que vivió Som-
brerería, 5 ycuyo actual parad ¡re se ig-
nora, para que en el término de diez días,
oontados desde el siguiente alen que este
requisitoria ge inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en ei Palacio de les Juzgados,
oalle del General Castaños, oon oí objeto
de liorara efecto sn prisión, aperoibido
que, de no verificarlo, será deoiarado
rebelde yle parará elperjuicio £ que hn

-
biare lugar.

Almismo tiempomego yenoargo ate-
das las autoridades yorden© á los agen-
tes de la policía judicial procedan ai»busca del expresado procasado, cuyas
señas personales son; estatura regalar,
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular jr
color moreno, y en el oaso de ser habido
la pongan á midisposición en este,JKs°-

-
a-

do ó la cárcel.
Madrid 4 de Febrero da 1908.^F^¡ip»

Torres. =E1 escribano, Jeeé Alonso Fs-
a^a^a^a^a^a^a^a^a^a^HH

287.M

Resuman. —
Distribución de fondos

aprobada por el Exorno. Ayuntamiento
en 6 da Marzo da 1908 para atender á los
gsstos del Ensancha an el expresado
mes.

Total, 46.288,26 pesetas para la 1.a
zona, 45.438,04 para la 2.a; 24.490,43
para la t«roerá; total gañera!, 116.216,73.

VALDEOLM03
Para que el Ayuntamiento y Junta pa

rioial da esta villa pueda proceder á la
f.rmaoión del apéndice al amillaramieu-
to que ha de sarvir da basa pira la da
rrama da la contribución de esta tórmi
no para el año de 1909, se h-íoe prmiso
que ios terratenientes que hayan sufrido
variación en su riqueza, presenten en la
secretaría de esta Ayuntamiento durante
todo el mes da Abril, las relaciones por
duplicado da alta y baja, debidamente
justificadas y reintegradas, en la inteli-
gencia, que tanto las que no vengan oon
arreglo á la ley, oomo las qua se presen-
ten después del último día de dicho mes,
no serán admitidas.

Madrid 11da Marza de 1903.—El sa
cretario, F.Ruano.Capítulo 1.a Gastos dal Ayuntamien

to, 6.373*23 pesetas para la 1.a zona;
6.401*72 para la segunda y 2 220*88 para
la teroar»; total, pasetas, 14.995*83.

EL VELLÓN
Para qua el Ayuntamiento y Junta

munioipal de esta villa pueda proceder á
la formaoión del apéndice al amillara-
miento para el próximo año de 1909, sa
haca preciso que los contribuyentes qua
hayan sufrido alteraoióa en sus riquezas
rústioa, urbana y paouaria, presenten

Capítulo 2.° Polioía de Seguridad,
5.458 31 pesetas para la 1.a zona; 5.482*72
para la2.a yl902*08 para la 3.a;total,pe-
setas, 12.843*09.

Capítulo 3.a Ide m urbana y rural,
12.601'77 pesetas para la 1.a zona;
12.740*65 para la segunda y4.498*10 para
la tercera; total, 29.840*52.

relaciones da alta y bsja en la Saoretaría
s de este Ayuatamiento desde el quince de
Marzo al quinas da Abrilpróximo veni-
dero; pues pasado dicho plazo no saránCapítulo 4.° Obras públicas, 74.225*71

pesetas para la 1.a zana; 80.838*95 para
la 2.a y 36 408*74 para la tercera; total,
pasetas, 191.473*40.

Valdaolmos 16 de Marzo I903.r-El al
caldo, Aniceto Aguado.atendidas.

El Vellón á 10 da Marzo de 1908.=El
Alcalde, Fabián Garoia. TRIBUNAL SUPRIMOCapiculo 5.° Cargas, 32.04550 pesetas

para la 1.a zona; 37.566*31 para la 2.a y
16.239*78 para la teroera; total, pesetas,
85.851*59.

ALCOVENDAS
• Para que el Ayuntamiento y Junta pe \u25a0

ricial da esta villapue laa proceder á la
formación da loa apéadioes al amillara
miento por rústica, paouaria y urbana,
base para los repartos da contribución
territorial da 1909, ae hace preciso qua
loa contribuyentes qua hayan tenido va-
riación en su riqueza imponible, presen
ten en la Saoretaría del Ayuntamiento
las relaciones qua lo jnstifquen, acom
panadas de los títulos de propiada i,has-
ta el día 25 del próximo mes da Abril.

Sala de locontencioso-administrativo
SECRETARÍA

Capítulo 6.° Imprevistos, 615*52 pe-
setas para ia I." zona; 697'88 para la se-
gunda; 340*76 para la tercera; total pe
setas 1.65416.

Relación de los pleitos incoados ante
esta Sala

Doña Natalia de Castro y da la Jara
oontra la Raal orden expedida por el Mi-
nisterio de Instruooión públioa y Bellas
Artas en 1.° da Abrilde 189J sobra pro-
visión da Escuelas.

Total 131.320*04 pesetas para la 1.a zo
na; 143 728*23 parala segunda; 61.610*32
Para la tercera; total general, 336 658 59
Pesetas.

(B.—229.)
LATINA

Madrid 11 de Marz3 da 1908 =El se-
oretario, F.Ruano.

Doña Margarita Moreno Nieto oontra
la Raal orden exnadida por el Ministerio
de Haoianda en 5 da Dioiembre da 1907,
sobre dereoho á pensión del Montepío dé
Ministerios de 3000 pasetas anuales co-
mo viuda del magistrado D. Ildefonso
López Aranda.

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra.juez de instrucción del distrito de Ja
Latina de esta oorte.
Por la presente cito, llamo yempiu*

á Federico Coloma, da naos traíate afta*de edad, viudo,que tiene nn hijo cora»
de cinoo años, el que está ea compañía
da lamadre delprimero que vive en iooalle Cautelar, núm 11, en VilleHB,ó sos
donde habita la hermana de! proce adollamada Rita, para que en el térmico dédiez días, contados desde el siguiente a!
en qne este requisitoria se ias ríe en 1«
Gaceta áe Madrid, oompsrezaa a miSata-audiencia, sita en el Palazo de loarJuzgados, «alte dai Geaeral Gastefie*

Alcovandas 14 da Marzo de 1908. El
alcalde, León Pérez.Presupuesto de gastos obligatorios de pago

inexcusable CANILLAS
Distribución de fondos aprobada por

el Exorno. Ayuntamiento en 6 de Marzo
de 1908 para atender á los gastes del
Ensanche en el expresado mes.

Capítulo 1/ Gastos del Ayuntamien-
to. 6 373*23 pesetas para la 1.a zons;
b-401'7ip*ra Ir2.a;2.22088 para la 3.a;total,14 995*83.

Para poder proceder á la oonfaooión de
les Apéndices por riqueza rústica y ur
baña que ha de servir do base de la oon -
tribuoión del aña próximo de 1909, se
hace públioo para conocimiento de todos
los propietarios qua hayan experimenta-
do variación en su riqueza da este tórmi-
no, presenten en esta aloaldía las relaoio
nes de alta ó baja, acompañadas de los
títulos que motivan la variación, en el

D. Juan Mató Adán, oontra la Real or-
den expedida por olMinisterio de laGue
rra en 21de Febrero de 1908, sobro me-
jora de jubilación.

D. Enrique Olaiz é Ituarte, oontra
aouerdo del Ministerio de Haoienda en 28
de Noviembre de 1907, sobre exeaoión
de descuento de utilidades.

2-* Polioía de Seguridad, 4.25815 pe
«etas pera la 1.' zona; 4.277*19 para la D.Modesto Moyrón, contra la Raal oe
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-eso el objeto do recibirle declaración in-
dagatoria en et sumario qne le instrnyo
por estafa á D.Lázaro Fernández Sona-
ban, apercibido qno, de no verifioarlo,
será declarado rebelde yle parará el per
juicio á que hubiera rogar.

sioión en este Juzgado, ó en la Cárcel
Celular oomo preso oomnnioado.

que, de no verificarlo, será deoiarado re
balde y le parará elperjuicio á que hu-
biere lugar.

diez días, oontados desde el siguigntQ al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezot en mi
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños
con objeto de cumplir la pen^ qua ieha
sido impuesta en oausa por hurto, aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
oiarado rebelue y le parará el peí juicioá
que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial, prooedan
á la busca del expresado procesado, <ra-
yas señas personales son: estatura rega-
lar, pelo rubio, ojos azules, nariz regu-
lar, buen color y viste traje verdoso ola-
ro yalpargatas negree; y, en el c¡jso de
ser habido, lo pongan á mi disposición

Madrid 4).de Febrero de 1608.= José
Martínez Enriquez. =E1 esoribano, por
mi compañero Sr. López, Grases Vidal.

(Núm. 278.) (B.-240).
CENTRO

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial prooedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales y actual paradero no
constan y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juzgado,

aMa^aMMini» linni|n> niiy;» y nimiii)»i> á
sonasias autoridades, y ordeno á los
age-- tan de la policía judicial prooedan á
la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, gruesa, moreno, nsa bigote y tiene
ana berruga en la nariz, vistiendo traje
negro con pintas blancas, betas de color
ygorra negra ó sombrero negro, y en
«1easo de ser habido lopongan á midis-
posición en la Cárcel celular.

Al c

Don Felipe" Santiago Torres y Morillas,
juez de¡primera instanoia é instrucción

Por el presente oito,llamo yemplazo
al precisado en oausa por falsedad Án-

gel Fernández, que vivióen la calle do
Palaf ox, núm. 3, y|ouy© aotual paradero
se ignora, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa
la-audienoia, sita en elPalaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de recibirle declaraoión indágate
riay reducirle áprisión; aperoibido qua,
de no verificarlo,será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

del distrito del Centro de esta corte,

Madrid 7 de Febrero de 1908.=Maria-
no Lujan.—El escribano, Mariano Gilde
Albornoz.

(Núm. 337.)
CENTRO

(B.—268.)

Don Felipe Santiago Terrea y Morillas,
juez de primera instanoia é instruooión

M¡drid 2 de Febrero de 1908.=Gonza-
ia de ¡a Torre de Trassierra. =E1 escri-
bano, licenciada Manuel Cobo Canalejas.

(Núm. 271.) (B.-231.)

BUENAVISTA

del distrito del Centro de esta oorte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

al procesado en oausa por estafa Manuel
Inesta Bellido, de dieciseis años, hijo de
Gabriel y Cesárea, soltero, natural da
Salamanca y ouyo domicilio y paradero
se ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del Generai Castaños, oon el
objeto de recibirle deolaraoión indagato-
riayreducirle á prisión, aperoibido que,
de no verificarlo, será deoiarado rebelde
yle parará el perjuicio á que hubiere lu
gar.

en este Juzgado.
Madrid 11de Febrero de 1908 —Gon-

zalo de la Terre de Trassierre.=El es-
cribano, Julián Villanueva.

Don Alberto Vela yLópez, jnez de pri-
mera instancia é instrucción del dis-
trito de Buenavista de esta corte.
Per el presente cito, llamo yemplazo

á Aciaole Luis Prieto Ceñadas, hijo de
Juan yde Dámass, de cuarenta y cinco
eños de edad, easado, jornalero, natural
de San Clemente, prevircia de Cnerca
vecino de Madrid,qne habitó en el tejar
de D Ceoilio, en las Ventas, para que

en el término de diez días, oontados des-
lía el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en el Boíetín Oficial, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
P-lasio de los Juzgados, calla del General
Castaños, con elobjeto de que responda á
les cargos que le resultan en el sumario
-qne se le sigue por desacato, aperoibido
qne, do no verificarlo,será deoiarado re-
belde yleparará elperjuicio á qne hubie-
re lugar.

(B
(ENTRO

—286.)

Don Felipe Torres Morillas, juez de pri-
mera instancia é instruooión del dis-

Almismo tiempo rnego y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial prooedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se ignoran, y en el
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión en este Juzgado ó la Cároel.

trito del Centro de esta oorte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Zoilo Trol López, de veintiocho años
de edad, soltero, marmolista, natural de
Yuques, hijode Faustino y de Leonor,
vecino de Madrid, que habitó en la oalle
de Bravo Murillo núm. 9, youyo aotual
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez díss oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de responder
á los cargos que le resultan en sumarie
por hurto, aperoibido que, de no verifi-
carlo, será deoiarado rebelde yle parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 5 de Febrero da 1908.=Felipe
Torres.=El esoribano, José Alonso Fa-
drique Al propio tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicialprooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales se ignoran, y en eloseo
de ser habido lo pongan á mi disposición
en este Juzgado ó en la Cároel .

(Núm. 279) (B.--242.)

HOSPICIO
Don Alejandro Bustamante y Martínez

Ron, juez de primera instanoia é ins-
truooión del distrito del Hospicio de
esta oorte.

Por elpresenta oito, llamo y emplazo
á José Ballesteros, ouyo segunda apelli-
do se desconoce, que dijo habitar en la
oalle da la Princesa, núm. 18, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audienoia, sita
on el Palaoio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de res-
ponder á los cargos que oontra élresul
tan en oausa por contrabando, apercibí
do que, de no verificarlo, será deoiarado
rebelde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1908.=Felipe
Torres.=El esoribano, José Alonso Fa-
drique

Almisme tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
«gentes da la policía judioialprooedan á
la bnsoa y oaptnra del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se desco-
nocen; y en el oaso de ser habido lopon
gan á mi disposición en la cárcel de
hambres en concepto de preso.

(B.—270.)
LATINA Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña,
moreno, vista oomo artesano oon traja
oolor café, capa de paño azul, y tiene la
vista oambiada, y en el oaso de ser habi-

ólo lo pongan á mi disposición en este
Juzgado ó en la Cároel Celular en oon-
copto de preso oomunioado.

En virtud de providencia del señor
juez de instruooión del distrito de la
Latina de esta oorte, diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye por
lesiones, se oita á Isidora Flores García,
de veintitrés años de edad, soltera, pros
tituta, natural de Daimiel, oon domicilio
calle del Amparo, núm. 31, piso segundo
derecha, y á Manuel Alvarez Rodríguez,
de veintidós años, soltero, minero, na-
tural de Gautin yoon domicilio oalle del
Paoífico, 24, pral. dereoha, para que
oomparezcan en su Sala-audienoia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, dentro del término de
cinco días oontados desde elsiguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales con objeto de que
puedan ser reoonooidos por ios médicos
forenses, bajo apercibimiento de ser deolarados inoursos en la multa de 5 á 50
pesetas oon que se le conmina, sin per-
juicio de adoptarse otras determinaoio
nes á finde obligarles á efectuar dioha
comparecencia

Madrid 4 de Febrero de 1908.=Alber
te Vela y López.=E1 escribano, José
©siman.

(Núm. 290) (B.—233.)

CHAMBERÍ Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial procedan á
la bnsoa del expresado procesado, ouyas
señas personales no constan así oomo su
actual paradero, y en el oaso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposioión en la
Cárcel de esta oorte.

©on Jos® Martínez Enriquez, juez de pri-
mera instanoia é instrucción del dis-
trito do Chamberí de esta corte.

Madrid 11 de Febrero de 1908.=Felipe
Torres. =El esoribano, Rafael L. da
Pando.

(Núm. 372.) (§"\u25a0
LATINA \u25a0*\u25a0\u25a0*\u25a0\u25a0*\u25a0

En virtud de providencia del sañor
juez de instruooión del distrito de la La-
tina de esta oorte, diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye por
lesiones, se oita á Juan Ruiz N. de ofioio
casquero, soltero, de 35 años de edad y
oon domicilio oalle de Cabestreros, 16 y
18 ,principal derecha, para que oompa-
rezoa en su Sala audienoia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, dentro del término de oinoo
días oontados desde el siguiente alen qne
este edioto fuere inserto en los periódi-
cos oficiales con objeto de que puedan
reconocerle los médicos forenses, bajo
apercibimiento de ser declarado inourso
en la multa de 5 á 50 pesetas oon que ae
le conmina, sin perjuicio de adopiarae
otras determiaaoiones á fin de obligarla
á efectuar dioha oompareoenoia.

Madrid 14 deFebrero de 1908.=V.' B.*
=Trasaierra.=El esoribanojñaenoiade
Manual Cobos CanalejasJ

(Núm. •U2.y^mm^m

-
294.)

Per la presente oito, llame yemplazo
iManuel González y Muñoz, de unos
treinta y dos á treinta y cuatro años,
soltero, sastre y veoino de esta oorte,
jcuyo aotual domicilie se ignora, para
qne en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en quo esta requisi
íoria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Gástanos, con el objeto de llevar á
efecto lo acordado en la cansa que se le
sigue por estafa á D. Engente Alvarez,
apercibido que, de no verificarla, será
declarado rebelde yle parará el perjuicio
iqne hubiere luger.

Madrid 2 de Enero de 1908.=Alejandro
Bustamente.=El esoribano, P. D.Santo
Soto Simarro.

—243.)
HOSPITAL

Don Mariano Lujan yTejada, juez de pri
mera instanoia é instruooión del distri-
to del Hospital da esta oorte.

Madrid 8 de Febrero de 1908.=rV.° B."Trassierra. =E1esoribano, lioenoiadó Ma-
nuel Cobo Canalejas.Por el presente oito, llamo yemplazo

á Felipe Aguado Modiuo, de 26 años de
edad, soltero, jornalero, qne habitó en el
Puente de Valleoas y últimamente en
Huelva, Alameda de Matheson, núm. 10,
para que en el término de diez díae, con-
tados desde elsiguiente ni en que esta
requisitoria se inserta eu la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, eon elobjeto
de responder á los cargos que oontra él
resultan en oausa por estupro, aperoibido

(Núm. 332.) (B.- 271.)

Al misma tiempo ruego y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan á
ja bnsoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
de'gado, pelo rabio, ojos azules, usa bi

-gota grande y muy caído, y visto 'traje
daré de verano y gorra clara, y en el
3»se> de ser habido lopongan á mi dispo-

Don Gonzalo de la Torre da Trassierra,
juez de instruooión del distrito de la
Latina de esta oorte.
Por la presente cito, llamo y emplazo

á Gabriel Fernández Tomasa, hijo de
José y Ganara, natural de Madrid, de
veintiún años de edad, soltero, zapatero,
que tuvo su domioilio en la Ronda déSegovia, 11, piso tercero y ouyo parade-
ro sa ignora, para que en el término de

(B.-304.)
Imp.de A. Alonso, Barbleri 8

—
Madrid


